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FECHA : Lima, 16 de diciembre de 2020 

 
Tenemos el agrado de dirigirnos a usted para saludarlo cordialmente y, con relación al 
asunto de la referencia, informar lo siguiente: 
 
1. INFORMACIÓN GENERAL 

 
Los aspectos generales de la evaluación ambiental del sitio con código S0383 se presentan 
en la tabla 1.1: 
 
Tabla 1.1. Datos generales de la actividad realizada 

a. Zona evaluada 

Sitio con código S0383, ubicado en el Lote 192, en el ámbito de la 
cuenca del río Pastaza, a 280 m al noreste de la Plataforma E de 
los pozos CAPN-06 y CAPN-08ST3, distrito de Andoas, provincia 
de Datem del Marañón, departamento de Loreto. 

b. 

Centroide del sitio S0383 

333440E / 9704414N Coordenadas UTM WGS84  
Zona 18 Sur 

c. Problemática identificada 
Evaluar la calidad ambiental del sitio S0383 para su identificación 
como sitio impactado por actividades de hidrocarburos y la 
estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente. 

d. 
La actividad se realizó en el 
marco de 

Planefa 2020 

e. Periodo de ejecución 7, 9 y 10 de octubre de 2020 

f. Tipo de evaluación  
Identificación de Sitio Impactado por actividades de Hidrocarburos, 
según la normativa especial.  

                                                           
1  Aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N.° 014-2019-OEFA/CD, del 28 de marzo de 2019, a través 

del cual «Aprueban el Plan Anual de Evaluación y Fiscalización Ambiental – Planefa del OEFA correspondiente 
al año 2020». 
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Profesionales que aportaron al estudio: 

 
Tabla 2.2.  Listado de profesionales 

N.° Nombres y Apellidos Profesión Actividad desarrollada 

1 Armando Martín Eneque Puicón Biólogo Gabinete 

2 Milena Jenny León Antúnez Ingeniera Ambiental Gabinete 

3 Marco Antonio Padilla Santoyo 
Ingeniero Ambiental y de 

Recursos Naturales 
Gabinete 

4 Román Filomeno Gamarra Torres  Ingeniero Químico Gabinete 

 
2. DATOS DE LA ACTIVIDAD REALIZADA 
 
Tabla 2.1. Cantidad de puntos evaluados en el sitio S0383 

a. 
Fecha de 
comisión 

Reconocimiento 08 de marzo de 2020 

Identificación de Sitio  7, 9 y 10 de octubre de 2020 

b. Puntos evaluados 

Suelo  2 (3 muestras) 

Agua superficial 1 (2 muestras) 

Sedimento 1 

Hidrobiológico 1 

 
          Tabla 2.2 Resultados de la estimación del nivel de riesgo a la salud y al ambiente para el sitio 

S0383 

Riesgo Parámetro Puntaje* Clasificación 

Riesgo a la salud 
NRF - No aplica 

NRSsalud - No aplica 

Riesgo al ambiente NRSambiente - No aplica 

* Con rangos de hasta 100 puntos 

 
Tabla 2.3. Parámetros que incumplieron la normativa de referencia para sedimentos para el 
sitio S0383 

Matriz Parámetro 

Cantidad de muestras que incumplieron la norma 

Número de 
muestras  

Norma o documento de referencia  

Agua 
superficial 

- 0 
Decreto Supremo N.° 004-2017-MINAM, categoría 4: 
Conservación del ambiente acuático, subcategoría E2: 
Ríos 

Sedimento - 0 
Protocolo de detección ecológico Anexo 2 del Manual de 
usuario del Atlantic RBCA para sitios impactados con 
petróleo en el Atlántico canadiense. 

Suelo - 0 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso 
agrícola, aprobado mediante Decreto Supremo  
N.° 011-2017-MINAM. 

 
3. PRINCIPALES CONCLUSIONES 

 
De los resultados obtenidos en la evaluación ambiental para la identificación de sitio 
impactado del sitio con código S0383, se ha determinado que no constituye un sitio 
impactado como consecuencia de las actividades de hidrocarburos. A continuación, se 
detallan los resultados: 
 
(i) Se evaluó la presencia de contaminantes en el suelo, de acuerdo con los resultados 

obtenidos, ninguna de las muestras de suelo superó los valores establecido en los 
Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Suelo de uso agrícola (Decreto Supremo 
N.° 011-2017-MINAM).  
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(ii) Se evaluó la presencia de contaminantes en agua superficial, de acuerdo con los 

resultados de campo y analíticos obtenidos, estos no superan los valores establecidos 
en los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para Agua aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 004-2017-MINAM, categoría 4: Conservación del ambiente acuático, 
subcategoría E2: Ríos - Selva. Con respecto, al valor del pH (6,45 unidad de pH) 
registrado, este se encuentra dentro del rango natural de los cuerpos de agua 
amazónico. 

 
(iii) Se evaluó la presencia de contaminantes en sedimentos, de acuerdo con los 

resultados obtenidos, estos no superan los valores indicados en el Protocolo de 
detección ecológico del Manual de usuario del Atlántico RBCA (Risk – Based 
Corrective Action) para el parámetro hidrocarburos totales de petróleo y valores de las 
normas referenciales para sedimento Guía de Calidad Ambiental de Canadá. Guía de 
calidad de Sedimento para protección de vida acuática para los metales evaluados. 

 
(iv) La composición y estructura de la comunidad de macroinvertebrados bentónicos en el 

área de estudio estaría influenciada por el tipo de sustrato (fangoso, arcilloso y limoso). 
Asimismo, no se evidenció a nivel organoléptico afectación por presencia de 
hidrocarburos en las comunidades hidrobiológicas tales como, impregnación de 
hidrocarburos en la piel y escamas de los peces, ni en los macroinvertebrados 
bentónicos.  

 
(v) El sitio S0383 no constituye un sitio impactado debido a que no cumple con la 

definición de sitio impactado establecida  en el Artículo 3° del Reglamento de la Ley 
N.° 30321., al no presentar suelos contaminados, ni presentar instalaciones asociadas 
a la actividad de hidrocarburos.   

 
(vi) El proceso para la identificación del sitio S0383, dio como resultado que no constituye 

un sitio impactado por actividades de hidrocarburos, al no encontrarse peligros 
asociados a la presencia de sustancias contaminantes, no corresponde evaluar el 
nivel de riesgo en concordancia con la Metodología aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo N.° 028-2017-OEFA/CD. 

 
4. RECOMENDACIONES  

 
(i) Aprobar el presente informe de evaluación ambiental para la identificación de sitio 

impactado por actividades de hidrocarburos con código S0383, en concordancia con 
lo establecido en la Ley N.° 30321-Ley que crea el Fondo de Contingencia para 
Remediación Ambiental, su Reglamento y la Directiva para la Identificación de Sitios 
Impactados por Actividades de Hidrocarburos y su Anexo, la Metodología para la 
Estimación del Nivel de Riesgo a la Salud y al Ambiente. 

(ii) Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y 
Minas del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, para las 
acciones que correspondan en el marco de sus funciones. 

 
(iii) Remitir el presente informe a la Junta de Administración del Fondo de Contingencia, 

a través de su Secretaría Técnica, Administrativa y Financiera ─Fondo de Promoción 
de las Áreas Naturales Protegidas del Perú─, para las acciones que correspondan en 
el marco de sus funciones establecidas en la Ley N.° 30321 y su Reglamento. 

 

    
 
 
 
 
 



 
SSIM: Subdirección de 
Sitios Impactados 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Universalización de la Salud 

 
Atentamente:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
[AENEQUE]                                                       [MLEONA]         
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
[MPADILLA]                                                
                                        
Visto el Informe, la Dirección de Evaluación Ambiental ha dispuesto su aprobación.  
 
Atentamente: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

[FGARCIA] 
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